
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TETZEL S.A., 
CELEBRADA EL 16 DE ABRIL DEL 2.018 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los dieciséis días del 
mes de ADrII del dos mil dieciocho, a las diez horas, en las oficinas de la 
Compañia, se reúne la Junta General de Accionista de la Compañia TETREL 
S.A., con la concurrencia de lo» accionista SR. EDUARDO BARRERA BLIM por 
sus propios derechos, propietario de 1650 acciones ordinales y nominativas 
30 $ 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada Una, SRA 
PATRICIA RIZZO PALMA por sus propios derechos, propietario de 1650 acciones 
ordinales y nomnativas de $ 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada Una, SR. CARLOS VILLAMAR CABRERA por sue propios derechos, 
propietario de 5Ú acciones ordinales y nominativas de $ 0 04 centavos de 
Sólar de los Estados Unidos de América Cada Una Y la SRA. MARÍA VILLAR 
CABRERA por sus propios derechos, propietario de 1650 acciones ordinales y 
hominativas de $ 0,04 centevos de dólar los Estados Unidos de América cada 
Una que representan ol 100% del capital social de la compañta. 
Preside la sesión el Señor CARLOS VILLAAR CABRERA en calidad de Presidente 
ADIBOC y actua como Secretario de la Junta la Señora MARÍA VILLAMAR 
CABRESA quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones 
encomendada:   

los accionistas concurrentes representen la totelided del capital social de 
la compañía que es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
sesuelven por unanimidad constitutess on Junta General, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañtas, sin previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar Y resolver 
Sobre los puntos del orden del ata 

  

  

aprobar el Estado Financiero del Ejercicio económico 2.017. 
EX Secretario informa que se encuentra completo sl quóram reglamentario, por 
lo cual el Prosidente ad-hoc declara legalmente instalada La Junta y abierta 
109 deliberaciones. 

  

Por secretaría se procede a leer los puntos del orden del día que dice. 
PUNTO UNICO.- Bn vista de dar cumplimiento 3 10 establecido en el Articulo 
20 de la Ley de Compantas, Valores y Seguro, en la que determina que todas 
las empresas sujetas al control y vigilancia de la referida entidad, denerán 
de presentar en el primer cuatrimestre del siguiente 8ño el respectivo 
tormulario de estado de situación y péraldas y gananctas 

  

Por tal motivo la Kdmnistración pone a consideración de la presente junta 
ordinaria de accionista las respectivas cifras que as consignan en el estado 
Financiero del periodo 2.011, el mismo que está apegado a la Morma 
Internacional de Información Financiera (LIE) > 
Finsimonte el Presidente ad-hoc manifiesta que de conformidad con el 
reglamento 12 055 expedido por la Superintendencia de Compantas, Articulo 
Vigésimo Tercero, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
incorporados al expediente de asta sesión 
No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, ol Presidente de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de esta Acts, la misma que 
luego de reinstalada la Cesión se aprueba sln modificaciones, acte que es 
suscrita por los scclomiates en unidad de acto el miem áta de du 
Celebración con el presidente y secretario en cumplimento 2 las 
Alsposiciones legales y estatutarias 

  

      uigtas


